
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO

Ref.:  C-923M/003-25

Exp.: A/SER-023943/2025

ORDEN

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se dispone el inicio del expediente de 

contratación titulado MANTENIMIENTO DE JARDINES EN DIVERSAS SEDES DE LA CONSEJERÍA DE 

ECONOMIA, HACIENDA Y EMPLEO DE LA COMUNIDAD DE MADRID

ANTECEDENTES

Primero.- La Secretaría General Técnica ha redactado la memoria de necesidad e idoneidad en la que se justifica 
la necesidad de contratación del expediente titulado MANTENIMIENTO DE JARDINES EN DIVERSAS SEDES DE 
LA CONSEJERÍA DE ECONOMIA, HACIENDA Y EMPLEO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, que deriva de la
necesidad de mantener jardines, árboles, arbustos y zonas verdes, así como realizar podas, talas y control de plagas 
en diversas sedes de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. Dado que la Comunidad de Madrid no dispone 
de medios personales suficientes y adecuados para poder llevar a cabo un servicio de estas características, es 
preciso tramitar un contrato para el desarrollo de estas tareas.

Segundo.- Quedan acreditadas las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como 
la idoneidad de su objeto y se justifica la tramitación por procedimiento abierto con pluralidad de criterios.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Según establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en 

Segundo.- s 
contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal 
efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así 
como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se adjudique por un procedimiento abierto, 
restringido o negociado sin publicidad, deben ser determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la 
documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimien

Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LCSP, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato de MANTENIMIENTO 
DE JARDINES EN DIVERSAS SEDES DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMIA, HACIENDA Y EMPLEO DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 88.689,49 euros, mediante 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios y tramitación ordinaria.

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
P.D. LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA

Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM de 7 de mayo)
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